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CORDOBA, 2 7 JUN 1989 

VISTO lé. necesidad de reglamentar el modo en que el per
sonal de la Dirección de Asuntos Juridicos presta las funciones 
propias de esa Dependencia y, 

CC\l'S IDERMl]) O : 

~ue a los 7ines de una más eficaz atención de las 
tareas profesionales s,lisnadas a los letrados que compone n ese 
servicio juridico permsnente resulta útil dividir por especiali
dades las funciones que el articulo 2~ de la Ordenanza Rectoral 
n~ lJ/Ü2 establece como propias <:le esta. Dirección; 

Que en tal sentirlo existe una marcada diferencia en 
tre las funciones de representación judicial de esta Universid~a 
y asesoramiento en trámites administrativos, tópicos en los que 
resulta conveniente tender a la especialización de quienes los 
tendrán ~ su cargo; 

Que a los efectos mencionados resulta menester ade
cuar en lo pertinente :a Ordenanza Rectoral n~ lJ/8 2 y su modifi 
catoria n~ 3/83; 

EL RECT0P. DE LA emVERS IDAD t:ACIOt'J\J" DE CORDOEA 

R[, SlJEJ.VE 

ARTICULO 1 2 .- Modificar la Ordenanza n 2 13/82, modifi
cada poster~ormente por su similar n~ 3/83 de la siguiente forma: 

a) Agregar como párrafo final del articulo 2 2 e l siguiente: 

··P a r a el cumplimiento de sus funciones la Dirección de Asun
·'tos .Juridicos estará dividida en un Departamento de Asuntos 
"Adninistrativos y uno de Asuntos Judiciale!l. Los letrados 
"que sean asignados al :.lepartamento de Asuntos Administrat i 
'·vos tendrán a su cargo las funciones previstas en los inci
"sos b), e) y d) del presente articulo, asi como representar 
"a la Universidad o a sus agentes ante la Justicia Adminis
"trativa o Municipal r1e Faltas, intervenir como Secretario o 
"Instructor en los Juicios Académicos y Sumarios que se la
"bren a docentes y alumnos de la Casa, según corresponda y 
"representar a la Universidad ante el Ministerio de Trabajo 
"de la ~~aci6n". 
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Los letl-ados que sean as i enados al Departamento de Asuntos .ludi 
ciales tendr án a su cargo l as funciones previstas en el inciso
a) de este ~rticulo . 

b) Reemplazar el último párrafo del inciso b) del articulo 8 2 

p~r el siguiente: 

"La mitad del resto pertenece a los abogados a quienes se 
'"les encomendó la atención del asunto, en conjunto y rropor 
"ci6n de ley, distrituyéndose la otra mitad por partes igua
" les entre el Abogado Director, el Abogado Subdirector, el 
"Abogado Secretario, los restantes Abogados ¡'.sesores que in 
"tegren el Departamento de Asuntos Judic i a l ef' y el resto del 
" personal afectado al mismo . A los efectos ce participar en 
" la última de las distribuciones estab l ecidas precedentemen 
"te será menester que el personal haya pertenecido al Depar 
"tarnento de Asuntos Judiciales desde el comienzo y hasta la 
"finalización del Juicio " . 

c) Agregar corno párrafo final del articulo 6~ a los fines de 
cumplimentar el rlazo máximo establecido por el articulo 48, 
11 Párrafo del Decreto 1759/72 los se~ores AbOGados Aseso
res deberán elevar sus dictámenes al Abogado Director en un 
plazo máximo de 15 (quince) dias, prorroe2bles a pedido de 
quien deba expedir se, el que deberá fo r mularse antes del ven 
cimiento de dicho plazo. 

ARTICULO 2~. - TOP.le raz6n el Departamen t o de Actas y 
comuniquese. 
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